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OFICIAL
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!v1.Il\JIS~rERIO f)E Li\ GUERRA ,.

REALES OR.DENE5.

mente el regimiento LlInceros de la Reina, 2.
0 de Caba':'

Hería.
De real orden lo digo 4 V. E. para, su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiiOl'l. Ma
drid 19 de abril de 1912.

1
\. L .. l.}

Señor Capitán general de la primera regi6tt.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE

Señor Director general de Ct'Ía caballar y Remonta.

Seño1es Inspector general de los Establecimientos de Ins";
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra. '

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los Es):able"
cimientos de Instrucción é Industria militan.-Excmo. Sr.:-De
re¡t! orden fecha 2 de diciembre último, se remitió á informe de esta
,Inspección general una instancia del subinspector 'veterinario de
primera clase D. Eusebio Malina Serrano, en súplica de recompensa
por la ohra de que es autor, titulada <Pepitoria Pecuaria), acompa~
i'i{mdose Iln ejemplar de la misma, relación de libros y revistas con..
sultados, informe de la ponencia de Caballería del Estado Mayor
Central del Ejército y copia de las hojas de servicios y de hechos
del interesado. Consta la obra de un libró en cuarto mayor de 307
p{lginas, impreso en 1910 é ilustrado con profusión de fotograbados.
El primer asunto de que trata lleva por título <Importación d6
semcntales~ y está dedicado á estudiar la adquisición de 254 ca
ballos y yeguas sementales, nacionales y extranjeros, efectuada'
por la Dirección general de Cría caballar y Remonta en 1904 y 1Q05..

A continuación viene un estudio sumamente extenso, claro y me.
tódico acerca de la «Esterilidad., en el cual habla el autor de cuan.
to á este interesante asunto se refiere. La «Castración de potros.

\ la.' .)~[nforme; que; Se cíta

RECOA'iPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria Militar, que á conti
nuación se inserta, y por resoluci6n de ID del corrriente
mes, ha tenido á bien conceder al subinspector veterinario
de La clase del cuerpo de Veterinaria militar D. Eus'ebio
Malina Serrano, la cruz de g.a cIase del Mérito Militar con
distintivo blanco, pensionada con el diez por ciento del
sueldo de su actual empleo hasta que obtenga su retiro,
como comprendido en las disposiciones que en el referido
informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efE-etos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de abril de 19J2.

Subsetrmllffa
D.EST!NOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
b:ar ayudante de 6rdenes del General de brigada D. Fran
CISCO ~osales y Badino, voc,l de esa Inspección general,
al tenIente coronel de Artillería D. Pedro Ceba!los Avilés,
ayudante de campo que era de dicho General en su an
terior destino.

De real orden lo digo ':1 V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!;
años. l\Iadtid 19 de abril de 1912.

J.;uQTJm

Señor Inspector general de los Establecimientos de rns.
trucci6n é Industria militar.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven-
tor general de Guerra. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom.
brar ayudante de órdenes del General de divisi6n D. San
ti~go Díaz de Cevallos y Visgré¡¡, Consejero de ese Con."
seJo Supremo, al capitán de Infantería D. Juan Pazos y
Borrero, ayudante de campo que era de dicho General el1
Su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
efect~s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afil'~.
MadrId 19 de abril de J9!2.

, UuQum

Señ~r Presidente del Consejo Supremo de Guexra y l\h..·
rIna.

Seño:es Capitanes generales de la primera y segunda fe·
glOlles é Interventor general de Guerra.

á Excm?, .Sr.:. El Rey (q. D. g.) se ha servido destina~
Ca~ste MlnJsterlO, en vacante d(~ plantilla, al coronel t7}
. a11ería D. Elíseo Heredia y Oromi, que manda actuz.:·
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Hay un membrete qno dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria. miiitur».-Ex
celentlsimo Sr. :-'-De re':11 o~'.ie;l feeha diez y och,) de oc
tubre último, se remitió á informe de esta Inspección ge
neral la p:'opuestn. ('e rc,compen::n. formulada por la Seco
ción de ArtiUe:'ia de ese :'tIin:sterio, á fayar dd teniente
coronel y capitán del Cuerpo, r\'sT·ectivamente, P. Ramón
Donla y López He,'mosa y D. Víctor Ln.nelcsa Domenech.
como autores del pro\'ecto de alumbrado e1.éctrico de las
pvsicio:!Cs defemh-as de 1Io:lte-Faro (Fúrol), acompafíán
close los documentos eorrcspol1dLmtes al proyecto, infor·
mes de la. Junta. f3.cn1tatiya y del Taller de precisión de

.Artillería. y copias de las hojas de servicio y de hechos de
los interesn.c1os.-Comprcnde el proye~to los documentos
signie:lles: 1,2 Pr06ram:t de 'necesidades y su ampliación.
re~¡actaclos en treinta. de sz>ptiümbre de mil ,novecientos
ocho y en doce c1e marzo d::: mil novecient,QS 11Ueye, por llna
comisIón mixta c~e las Corr.am1;1,llcbs de Arti!lerút y de
Tri<'::,("'Ilicros del Ferrol. 2.J Informes elel COillandante de Ar·
t :: 'rh ,lel Ferrnl y (1<.:1 Tn 1I,'r d,' pn'ci"iún aCG!'c:t de rli,'ho
J) 'O¿'ni.ml. 3.0 )Ie,ilOr¡:~-rro:'ec:;o-pr\'sllpUCt't0 para la ilumi·
;~:::í6n de 1:18 ;:o:'n.s tie ataque m::.rítimo, alumbrndo y mn-

,
nidonamiento eléetrico de las batf'Tlas de la. posición l~e

Jionte-Faro, reelactadn. por el com:melante Dorda y cap~

hin Lanc1esa, presentadn. en treintn. y lino de agosto dCJ mtl
"nm'ecientos diez. ·1.0 Diez y seis carpetas que eontiL!nen
t oires batos c1etalla.dos planos, 5,0 Aml)!üteÍón, con el pre
1 snpllesto de h e1s:t Sc!:ucl~er:,,-E:,'ta rdn,CÍóll bast<1 p3.!a

Icr-¡mpre:1Ger que se trata. de un phll ba,'tante COll1ploJo,
e:1 'l\le in,[:u'yC']) mllc~",S ra-~tor.e,,; y (;ne !lcy;¡, ml;:<'llo ~.~~
po 0:1 tWl111tel:tuortos:), :,e ocdace de llaher s;c1o O,)J9'·0

,
. ,,;e nn c10bIe ir¡fo"m.~ '.Id TalíN' de ;prelr¡siór1, con fedl:!'

veintLcho de llodemhrc lle mil n(>\"ocicnt.)s dioz y vein-
titrés de mayo de l!lít Ilo\-e,~ic,ltos once, en. el s"gundo de

, lcs cuales se emite el p:lrecer respecto de los ela.tos de la

1

,casa Schuckert, que demoró la. presellt~tcióu del antepro,
yecto correspondiente en tiempo oportuno,--El informe ~e
b. Junta. fa.eultatiYn. de Artillería, de v;'btis6is de juma
de mil noyecientos once, resume el m;:pedlcnte en su aspec
to técnico.-Del exn.men de todos los documentos resulta
que la Comisión expresada propone pa,ra rea,lizaeión del
referido plan, la. instaln.ción \.1 e seis proycctores: tres ~e
1 50 n',; uno de 1,10, y dos de O,GO (dos de ellos a,Jql1I
ridos ya), todos ellos fijos, á excepción da uno móvil. en
Punta Coitela,da.-Señab la memoria" C'll primer térmm~,

los cmp1::lzamielltos; sigue la. det('rmÍlncióll de la dis~rI

blleión e!cetróg0uil" ehwcióll de motores (Diesscl), eXOlt~

ción de dinamos, estudio de condnctores, "transporte bI
fil::tr, y por último se expollc'Il los elatos fn.cilita.dos por
las casas constructoras.-EI teniente coronel Doreln. y ea
pitán Lanc1esa se inclin::m, como resultn.c1o de sus tn.nteos,
ú favor' de 13. casn. Sumner, parn. maquinaria" y propon,eu
nn presupuesto total ele cuatrocientas cinco mil ciento veIU'
ticinco pesetn.s,-La refl'Tidu. ,Tunta facultativa manifiesta
en el final de su informo que eonsirtcra muy justos 1
puestos en ,a,zón los elogios qne el Oomand~nte de ArtI
llería. del Ferrol ktc" ('le ;qlle 1 la comisión de n.l11 mhrn.iJo.

l formada por el tcnicntü coronel Dord~t y cl capitán Lall"

I
desn., elogios que, igua.lmentc les prodiga, el Taller de pre
cisión diciendo qlle, además de gran celo é interés, han,
d~mo&j¡¡;:¡,do PQS~.J.: ¡;l.ªd~ co,m,Y,Q,!i$, CQ;o.Qc!míQ~_Q~ Sll~g~;¡:9t.éQ1

:CU,QUl!l

es materia que desarrolla en un. artícul l , de car.:'icter científico y
práctico y desde,el punto de v~sta !Uilitar y ec~nómico, pa:~ de
mostrar la necesIdad y convelllenCla de que dIcha operaclOn se
practique á edad más temprana y en las propias remontas. No me
nos interesantes son los capítulos dedicados á la «Fiebre vitulan,
«Regeneración de la ganadería española.. , _Fomento hípico.,
«Alimentación v pseudo alimentación», ~Entrenamiento., "Ye
guada militar». -«Importación de ganados. é «Higiene, educación
y preparación de los caballos., En un capítulo especial inserta las
<Instrucciones para las prácticas de los veterinarios terceros. de
nuevo ingreso, aplaudiéndolas por ser de reconocida necesidad y
por los buenos resultados militares y profesionales que han dado.
Señala los pequeños defectos de que á su juicio adolecen é indica
la,; modificaciones quc conviene introducir en ellas para su mayor
eficacia en bien de los servidos militares. El Estado Mavor Cen
tral del Ejército en su razonado iufonne dice: ,Tiene el áutor bien
ganada reputación de entusiasta, laborioso y extraordinariamente
competente en trabajos de su carrera (premiados) y especialmente,
de cuanto ella comprende, en lo pertinente al cuidado y mejora
del ganado del Ejército. El méri~o y utilidad de este trabajo q~e

dan demostrados con el hecho de haber sido ordenada la vana
ción de algunos servicios conforme á lo propuesto por el solici
tante en la obra que ahora presenta,. Al cursar la instancia el Ge
neral jefe del citado centro, hace constar en el informe mrrginal
de la misma, que está conforme con el emitido por la ponencia de
Caballería nombrada, que considera muy recomendable el libro
de que se trata y que en vista del mérito y utilidad que e!>te tra
bajo encierra. de los brillantes antecedentes del recurrente, autor
de diversas obras profe~ionaksque mereck'ron geiíaladas distin
ciones, y de los apreciables servicios que prestó durante Sil per
manencia en dicho centro, estima que es acreedor á recompensa
como premio á su aplicación v acreditada laboriosid,¡d. Del exa
men de la hoja de servicios del :men"~ado re;:;ult~ que cuenta más
de' 37 años de servicios, que se hal'a muy bien concept··ucto, figu
rando las siguientes anotaciones: Una por ei fo!lt'h, sobrt: Escuela
de Agricultura y Beneficencia y Colonias agrícolas, que mereció
la aprobación del Director general de Cabilllería, y otra por la
aplicación, iaboriosidad é jnteli~encia d'l"ostrada" en la redacción,
en colaboración, de la obra «Legislación veterinaria». Ha desem
peñado, además de las funciones propias á su empleo, importantes
comisiones del servicio, tales como diferentes compras de caba
llos, por una de las eUoles dispuso el Capitán general de Puerto
Rico se le dieran las gracias po:' el celo é inteligencia demostra
dos; redacción de reglamento y pr"grama de oposiciünes para in
gresar en el cuerpo de Veter:naria Miit:lr; vocal (;e V'¡";ns tribu
nales de oposiciones, de la comi-;íón (::;ca"gatla <le .. ~ '·ela; 1n1

r eg1a lnl"nto de servicios ~a1iitario:; \' ~:! de en~a"~:1i- (~1 :/,. '; ¡':-.
ga.tJ~jdí)~. !r.'1(,l'Hl<-s de glo~or;:'\;J en "l,; :"¡",',:i ~>:-j~~ . ¿e
dajoz, y ~~ol'ú\tirnu fi16 nO;ji)r':ldo o: '- _1~ f'!) e: ("{J11~¡~:~
cie:nal de ined:ci:~~ly IX de H~gic~1t· y I),r··uogni[..I; SI ;.~. ~,~ '- '~'J
una mención honurífica por la memoii,t y fol'eto titu::,,_!os "La~

razas bodna!'; de Puerto Rico» y <L:J. triquinosis y la "alud TllÍi;Jli
ca,; posee cuatro cruces del :\Iérito ;\liiitar con di~tin¡ivo V:tnCO,
uos de pi imera clase por el nata];cio dc S. 2\1. el Rev D, Alfon
&0 KIlI y'pur ser aUcor de la obra tbdada dndudtri:J. pe;uaria
hípica., y otraR dos de tie,funda clase pen9ionadas por varias obra"
de.utilidad al Ejército, y lás de Iscbpl la Catúlica y Carlos lif, En 1"
hOJa de hechos figura una nota. lalHbtoria cel corom.:l ~:ubd¡rector
'del tercio de la Guardia Cidl ,'e Puerto Rico, re1?.ti\-;¡ ft d"s me
morias detalladas q¡¡e fe pn:'sentó est~ jefe veterin;¡ri"; la pri,ncra
sobre las causas destructoras de lo:'> c;;ballos de los ei'cuadn'nes
del mismo y me})rat3 q!le C"nvendría introducir, y la segu'lda
acerca de sus enfermedades m5:o fn"Cl:entes y medio de curarlas
e ''indo faltase el profesor. Este jefe ha dado una vez m:ís prueba
de su aplicación y lab;}riosidad al publicar la obra objeto dd pre
sente informe; por ':¡ índole de sus materias, la hnportancia del
libro es grande y su utilidad no menor, debe ser leído por todos
los oficiales del Arma de CabaEerfa, principalmente pcr los con
(;ursistas, carreristas y por los que pre"tan SllS servicios en los
diferentes establecimientos que dependen de la Dirección gene-

,ral de Cría caballar y Remonta, si bieI"' hacicndp constar el vocal
de esta Junta, General de brig~\da D, )0sé Fernández de la Puente,
su disconformidad con la idea emitida por el autor, de que los
servicios de remonb y cría caballar deban ser sometidos á la di
rección del cuerpo de Vetcrin~ria.Por todo lo expuesto la Junta
de esta Inspección general opina, por ul1animidad, que pro~ede

conceder al citado jefe la cruz de .tercera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con el diez por ciento del suel
do de su actual empleo hasta que obtenga su retiro, por hallarse
su trabajo comprendido en los artículos 1.° y caso 5.° del 19 del
vigente reglamento de recompensas en tiempo de pa3, y habida

.-cuenta del 22 del mismo, V, E., no obstante, resolverá lo más acer-
tado.-Madrid 27 de febrero de 1912.-El Coronel de E. M" secre
tario, Alfredo Sierra.-Rubricado.-V.o B.o-Vi11ar,-Rubricado.
-Hay un sello que dice: «Inspección general de los Establecí-

• mientos de Instrucción é Industria mllitan.

EXCI~'O. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el infurmE' elnitido por ena Inspecci6n gCl1eral, que á .con.
tinuaci6n se inserta, y pl¡! resoluci6n de 10 del cornente
mes) ha teni10 ti bien conceder al teniente coronel y ca·
pitán de Artillería D. Ramón Dorda y L6pez Hermesa y
D. Víctor Landesa Domcnech, la C1'llZ de segunda y pri
mera clase respectivamente del Mérito Militar con distin.

'Uvo blanco, pensionada cen el 10 por 100 del sueldo de
sus actuales empleos hasta su ascenso al inmediato) como
comprendidos en las dispusiciones que en el referido)n.
forme se mencionan. .

De real orden lo dip'o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de abril de 1912.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins.
t:ucción é Industria militar.

Señ01:es Capitanes generales de la segunda y octava regio
nes é Interventor general de Guerra.

1n/orme que se. cita
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,
Hay un Ul()lllbrlil~ que diciil: ~Inspec.i6n !i(meral de l~

EstableeimiEluto~ diil Instrucción , Industria l\1ilitar.»-.Ex
cdentísimo Sr. :-'-D(O ruat ord6lJ. feclI& 26 d8 enero últim.
se dispuso informase esta Inspección general acerca de la;
iniltancin. promovidu. por el farmacéutico 1.0 D. Emilio H,'
radia Santa Cruz, en solicitud do recomIX'Jlsa como autor

o do la memoria titulada «Resumen histórico, crítico y des
criptivo de la farmacia militar española y sus servicios y
orientaciones para el mayor desarrollo de los mismos».---'
El Capitán general de In. quinta región, en el escrito d.
rcmisión de la instancia, dic/i que consiclera graciable Ht
petición del interesado; y el inspector jefe de Sanidad
l\:1ilitar, en el informe marginal de la misma, expone que
el trabajo «hace resaltar servicios de importancia suma,
desempeñados por los farmacéuticos en la campaña y en.
la normalidad, demostrando á la vez la íntima conviven
cia del' Cuerpo de Sanidad Militar con todos los elementos.
militares, tanto en la paz como en la guerra»; Que «repleto
de entusiasmo por la Patria y por el Ejército, aboga en.
la última parte del escrito por la expansión en los come
tidos de los farmacéuticos, siempre formando parte del
Ouerpo de Sanidad. Militar, al que con verdadera justicia
glorifica, manifestando las actividades que pueden o:trece~

en la industria militar, en la higiene de las tropas, en
la preparación de la campaña y en la campaña misma.-t
El trabajo está desarrollado en un preámbulo y tres par
tes.-Explica en el primero su propósito de divulgar ideas~
referentes á los servicios farmacéuticos militares, no muy
conocidas, y establece el plan que para ello ha de se
guir.-La parte primera, dedicada á exponer daJos his
tóricos, comienza citando algunos que inc1ican las entida
des que antes del siglo XYIII se ocuparon de fundar
hospitales bien provistos de medicinas para asistir á los
enfermos y heridos habidos en las guerras. Cita que en el
año 1704 (28 de septiembre), se dictó una real ordenanza;
en la que por v~z primera aparece un boticario formando
parte de la organización militar. Recuerda algunos farma
ICéuticos notables que sirvieron en el Ejército; la creación
de ln.boratorios en Melilla, Málaga y Madrid; los regla
mentos do hospitales militares de 1721 y 1739· y ordenanzas
pam las boticas de los Ejércitos y Armada de 1800 y 1804;
el reO'lamento de 1830.para el Real Cuerpo de Farmaóa
milit~; el real decreto de ereación del Cuerpo de Sanidad
Militar del año 36; sus reglamentos orgállicos de los años
46 y 55; el reemplazo de su primitiva dirección colectiva
por la unipersonal y los cambios habidos en ella.~:EIi

la segunda parte trata de cómo hacia medittdos del si
glo XIX se hacía por contrata el servicio farmacéutico,:
encomendado después en toda.s ..sus part,cs á los farma
céuticos militares (1856), más tarue áh Administración
:l\Iilitar la parte económica (1866), reinstalándose el La
boratorio centml en 1878, el cual se encargó de la. ad
quisición y fabricación de muchos productos y suministro
á todos los hospitales. Cita los formularios y petitorios
que han regido en 1::1 Península, elogiana.o los vigentes;
IJ1~::::'''1a ('1 ::-~n'''~"'('V+A:, v h ('!~!';fi('1~i6n de las farma
cias en cateQ'orías: el ser.vioio de análiús; el cargo de
voeal <le las- juntas facultativas de los hospitales que
corresponde á los fa,rmacénticos, y los detalles de la pro
visión, despacho y contabilidad.-Igualme;nte se ocup~ del
seI"Vicio do venta de medicamentos á Jefes y oflClales,:
exponiendo su origen y vicisitudes, encomiando la 1?er~
facción y bondad, así como la econortría que reportu., ]~S
tificadoras todas del gran desa.nollo que actualmente tle~

ne.-Como servicios de plaza detalla los que se prestan:
á los cuerpos y dependencias milit:ares para sus enfern;erías
de tr,opa, sin cargo ni pago dIrecto para ellos; a la!'!
de ganada mediante abono del importe; á los buques del
la Armada á los establecimientos penales dependi.cntes
del 11iniste'rio de Gracia y Justicia,. y los suministros de
<losinfecta.n.tes, con pago ó sin él, según proceda; á las es
taciones de desinfección, á los cuarteles y á las fortale
zas y destacamentos.'-Respecto al Laboratorio c?ntral, tms
de unos recuerdos históricos de los que precedIeron al de
hoy, refiere las dific\lltades y perseveranoia con .que fu"
ron salvados por los encargados de la: !;in~talaclOll; y lal
üelos& protección que ya instalado re.Cl?lO .de l.os cllrecto
res del Guerpo.-Da iclea de los scrVICIOS mterlOres y ex
terior del establecimiento y .de sus resultados. económ~co~.¡
Pono de relieve la importanCIa de sus producclOnes, prlllCl
palmenta de su colección de medicamentos envasa,dos, y
concluye con un comenta.rio 1'1.1 vigente reglamento. del ser
vicio elLIlitario en campaña, desde e~ 'punto de VIsta far
macéutico' un recuerdo de loe eerVlClOe presMos .¡:m la,
última gu~rra de Filipina6, y otro, mllY eentido, para el
farmacéutico eegundo Méndez Paecual, muerto 3n 1909 por
~ fu,e.¡q It¡;¡,e¡;¡;l,ÍgQ ~n, ~.l P~iiQIJ: ~ ~ M9.:tl).~,=E,g. ll\ :Y;¡ti"l

-
'cos que les han permitido desn.rroIlar con acierto su

n~an «frases que por ?onsiderar. j1!-stas ha:ce suyu,s. O::lt:;¡,
)unt'a, facultativa, por /il la /iuplill'lor;da<l e~tlmasa pudlCsen
el' base para Ulla recompensaJ.-Et &ScrIto·propue~ta dei Sección de Artillería de ese Ministerio resume \ill cxpe

d\nte en conjunto, y tie su último párrafo se deuuce la
u~ilidad del proyecto presentado por el teniente roronel
Dorda y capitán Landesa., ya que <le real orden de trece
de septiembre del año último fué aprobado por la supe
rioridad.-Cuenta el ~er:ic:p.te coronel Dordn. tr~inta y dos
años de efectivos serVlC103, está conceptuado brIllantemente
y posee c~tr? ?ruces. dff primera cln.se del. ilIórito lVIi·

. litar con dlStllltlvO rOJo, una ~e el~as. pcnslOnada; dc:s
con distintivo blanco, por trabajos tCCnICOS; dos de PrI'
mera. cIase de María Cristina; una de segunda clase pen
'sionada en el empleo de comandante por la obra «Ele
mentos de Cá.lculo gráfico y Nomografía»; In. cruz de Sn.n
Hermenegildo, una mención honorífic~ .y las ~edallas de
l\findanao, Luzón, Alfonso XIII y SltlOS de Zarago2:a.
El capitán Landesa cuenta quince años de efectivos ser
vicios con. buena conceptuación y p?~ee .las medallas
conmemoratIvas de Alfonso XIII y SitIOS de Gerona y
Zaragoza.-De lo expuesto se deduce que el proyect? re
ferido parece estar incluído entre aquellos q1!-e, estudIados
con prolijo detalle y presupuestados con rIgor matemá
tico exigen sacrificios incompatibles con el estado eco
nórdico de la Nación. Pero esto no aminora su mérito, ni
mucho menos su utilidad, por cuanto conviene que, en
caso necesario, ciertas cuestiones que no se improvisan de
momento, estén, por lo menos, bien estudiadas y sólo á
punto de ejecución. Por el~o, .la Junta; de esta Insp<:cción
encuentra sumamente mentonos estos tanteos preVIos y
estudios tan aquilatados, pues aunque no parezca airoso
el consagrar largas horas de meditación y trabajo á los
asuntos de difícil realización, al fin y al cabo las cues
tiones quedan estudiadas, y además el personal adquiere
conocimientos y no pierde el hábito del estudio. Estos
trabajos pudieran tener resultados excelentes si, como en
el caso presente, con los dos proyectores que cuenta la
plaza del Ferrol, en alguna Escuela práctica de costa se
comprueba el acierto de las predicciones del cálculo y de
la elección de émplazamientos.-En cuanto al proyecto que
sirve de bas!; á la propuesta, hay que reconocer, ante su
examen y ante la consideración de habe1" sido aprobado

, oficialmente, que está bien concebido, perfecto y útilmen
te estudiado y con presentación excelente; por todo lo
cual, y considerando que 'en este caso y por la índole del
trabajo no debe aplicarse la real orden de seis de abril
de mil ochocientos noventa y uno, sobre trabajos en co
laboración, la Junta de esta "Inspección general opina, por
unanimidad, que procede conceder al teniente coronel don
Ramón Dorda y López Hermosa y al capitán D. Víctor
Landesa y Domenech, cruz del :Mérito Militar con distin
tivo blanco, de la cln.sé correspondiente á sus respectivos
empleos, pensionada con ellO por 100 del sueldo de los
mismos hasta su ascensó al inmediato, con arreglo á lo
dispuesto en el caso undécimo del artículo 19 del vigente
reglamento de recompensas en tiempo de paz, y habidn
cuenta de lo prevenido en el 22 dcl mismo.-V. E., no
obstante, resolverá lo quc estime más accrtado.-1Iadricl 24
de febrero de 1912.-El coronel de E. :M.. Secretario, AL
fredo Sierra.-Rubricado.-V.o B.o, Villar.-Rubricado.-Hay
un sello que dice: «Insp3cción general de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar.:.

... 1I

. Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), de conformidad con el
Informe emitido por la Inspección general de· los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar, que á conti
nuaci6n se inserta, y por resolución de lO del corriente
mes, ha tenido á bien conceder al farmacéutico primero
del Cuerpo de Sanidad Militar D. Emilio Heredia Santa
~ru~, la cruz de primera clase del Mérito Militar con dls
bntlVo bl~nco, pensionada con ella por 100 del sueldo de
Su actualt:mpleo hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el referido inform~
Se mencionan. .

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimien
tMo y ~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

adrld 17 de abril d~ 1912.
S ~~
e~or Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimif"ntos de 1M
trucci6n ~ Industria militar é Interventor general de
Guerra.

••
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m~ p8J.;~, d~dieaaa á loa ~"..vidolf toa qúllI pUQden a.m.
plIal'ile los que &eiu.alm<ill~O 1l~i1ell1peíla la farma.cia, lnili.
~a.r, reouer~a. 10il, progresOll de la Quimica y las cinco fasCfi
o cursos dIferentes O'Gll que los fa.rmacéuticofi estudian esta
ci?JlcÍ:1, para dedadr la utilidad de tal serie de c(l:noci·
~Jentos e~ l?"" diferentes industrias ~nilitarés que se fundan
e:r la QmmlCa, y hasta en listudlOS propios de la Hi
gl~ne cu~do éstos requieren análisis químicos ó reconoci.
:m:-c:rro flSlCO, salvandu los que conciernen al Instituto ele
Jhglene Militar. Señala puesto para el personal farma.
<Jéutico d~ las Juntas de Sanidad de las plazas, y en la
preparación de la guerra le halla cometido en la formaci6n
-del. mapa hidrológico de aguas potables de España, es·
¡:>eclalmente da lai que -se confiumen en poblaciones dli al·
g~ importancia, caminos y puntoi estratégicos; en es
t¡:,dI08 comparativos ~~e las producciones regionales pro
111~ para la confecclOn de ranchos y como perito quí
IDlCO, en las fábricas de conservas parl!, el Ejército y
en las adquisiciones de vestuario.-En campaña opina q\le
debe' dotarse á las distintas formaciones sanitarias del
personal farmacéutico que pueda corresponderlas, señalando
las categorías, hoy no precisadas; y en cuanto al mai¡¡lrial,
cree que es susceptible de algunas variaciones, y que la.
xeposición de medicamentos, oonservación y' cuenta, debiera
estar al cuidado del farmacéutico.-Examinada.g las hojas
de servicios y de hechos, resulta que cuenta más de 18
'años efectivos, tiene muy bueha cohceptuaci6n j posee:
una cruz del Mérito Militar y, otra del Mérito Naval,
3;m.bas de 1.· clase y distintivo rojo; las medalla.g de Fi
lIpInas con los pasadores de Luzón y :M:indanao, de Al
fonso XIII y Sitios de ZaraO'oza; ha sido significado para
la cruz de Isabel la Católica, libre de gastos, y tiene
anotado el agrado con que S. M. el Rey vi6 otro trabajo
de que es autor, titulado «Notas sobre algunos medica
mentos del servicio especial de ventaB».-La memoria está
escrita con método y' orden, y dentro de la concisión
da clara idea del ori~n y desarrollo que han tenido los
servicios de los farmacéuticos militares en España. Sobre
sale en toda ella el entusiasmo del autor por el Ejército
y por el. auge y prestigio del Cuerpo á que pertenece, y
en s~s lde~ ó proyectos de expansión de servicios, se
mantlene SIempre dentro del campo científico de la. Fa
cultad de Farmacia, sin pretender inmiscuirse en el mano
do y administración del personal auxiliar, por 3er cues
tión ajena á los conocimientos universitarios.-La memo.
Tia, en su última parte, constituye un trabajo burocrático
de organización de Sanidad del Ejército, que demues-

tra capacidad, aplicación y laboriosida,d d~gnas de pr..
mio :'í. juici(\) d,"l Capitán ~en9ral d," la. regl6n, y ~Qnien.
do en cuenta las frases laudatoriaól del Insplictor de
Sanidad 1YIilitar, jefe del solicitante, la J!lnta de es1'4
Inspección general, considerán<lole comprendldo en el aro
tículo 19, inciso 1,a del vigente reglamento de recompen.
sas para jefes y oficiales en tiempo de paz" ac;uerda;
por unanimiclad, que procede conceder al farmace.utlco 1.1
D. Emilio Heredia Santa Cruz, 1:1 cruz del .M:él'lto .Mili.
tar de primem clase con distintivo blanco, pensiona
da con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo
hasta su ascenso al inmediato. - V. R, no obstante, re.
solverá lo más acertado.-lVI:adrid 23 de marzo de 1912._
El coronel de Estado Mayor, Secretario, Alfredo Sierra."!
Rubricado.-V.a B.Q-Yillar.-Rubricado.-Hay un sello qUI
dice: «Inspección general de los Establecimil:mtofl d~ lna;
trucción é Industria Militar».

Ir, • 1 • I " 1

. ~ !!

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de- recompensas
que curs6 V. E. á este Ministerio en 22 de junio de 1910,
formulada á favor del personal que más se distingui6 con
motivo de la extinci6n de un incendio ocurrido en la f~.

brica -de pólvoras y explosivos de Granada el día 7 de
mayo anterior, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
informado por la Inspecci6n general de los Establecimien·
tos de Instrucción é Industria militar y por resoluci6n de
ro del corriente mes, ha tenido á bien conceder al referi·
do personal comprendido en la siguiente relaci6n, las re·
compensas que en la misma se indican, con arreglo ti. lo
dispuesto en el artículo 23 del reglamento de recompen·
sas en tiempo de paz y real decreto de 4 de noviembre de
1897 (C. L. núm. 312).

De real orden 10 digo á V. E. ~ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins·
. trucci6n é Industria militar.

, ;

1\O:llBRESEmpleos

~.'!; : i ~

Cnerpos

, .
! . { \, 1 l

Madrid 18 de abril de 1912.

"R4!:iicló.11 q#~ S(}. cita
----------:-------:---- ,------~-----------_.

\
Recompensa que Ee les concede

------~-----I·-------l----------------------------

lC
., I

apItan.. • . . • . • • .. D. César Comas Santos•....••.••••.. '!
Artillería Otro.•..••.•.•.... :t J9sé Gener Lobatón ...•...•....••• Cruz de pr1mera clase del Mérito Militar

.•• ••.•••...•.•.•..••• Maestro taller 3."... :> Mariano Moreno Rodríguez.. . • . . • . . con distintivo blanco.
. Obr.o aventajado 1." :> José Madera Fernández............ . .

IMaestroeventualI.a :t Pedro Márquez Aguado .•••..•••.•. 'Cruz de primera clase del :Mérito MJ1¡tar
con distintivo blanco, librede derech,os

¡Otro eventual. •••.. Ran:-ón Rodríguez Guerrero.••.••••••. Cr~z ~e plata del Mérito Militar con dl5-

Otro Ennque Taboada Va1verde........... tmhvo blanco.
Artillería.. • • • . . . . • . • • . •• • .••• Maestro fábrica 3." I

clase •••.....•.. D. Aurelio Fernández Alonso .••..•.•. ~
Maestro eventual.. ) Pedro Gavilán de Vicente.••••.••..

¡Obrero eventuaL •. Francisco Dlaz Martln ...•..••....•••.
Otro José López Q.uinta~a Mención honorlfica.
Otro..•••.•.••.... Manuel Almelda JvIarquez .••.••.•..•..

¡Otro.••••.•.••.•.. José Reina :l\Ioreno .•..•••..••.•.••...
Otro.......••...•. Enrique Vigaray A1varez .

I

1')
I !

demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1912.

• I :ti

Ex.cmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. g.
á este Ministerio en l8 de marzo último, promovida por
el comandante de Infantería, D. Eduardo Martínez M-al"'O

Señor Capitá:n general de Me.lilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio en 18 de marzo último, promovida por
el capitán del batall6n Cazadores de Tarifa núm. 5, D. Ma
nuel Rodríguez y Benito, en súplica de recompensa,. el
Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 17 del:actual, ha tenido
á bien conceder al interesado la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo foja, pensionada, como re
compensa á los méritos contraídos en el combate de las
lomas de Tikermin é Ifra-Tuata el 7 de octubre del año
anterior.

De real orden lo digo 4 V.E. para su. conocimiento y



-D. O. n6m. 90 20 abril /9 IZ
\

ISI -

LUQ1Jf

súplica de mejora de recompensa, el Rey'(q. D. g.),
e~r resolución de 17 del act'llal, ha tenido á. bien conceder
PI intere¡;ado la cruz de primera clase de la Orden de
Maria Cristina, como mejora de la menci6n honorífica que
se le otorgó por real orden de 18' de diciembre de 1911
(D. O. núm. 282), por lo~ ~éritos contraídos en el. Com
bate sostenido en las poslclbnes de Ishafen é Imarufen el
12 de septiembre anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1912.

31 de octubre I~II (D. O. nl1m. 243), por los combates
sostenidos en las inmediaciones del río Kert desde el 24
de agosto al 10 de septiembre de dicho año. '

De real orden lo digo ~ V. E. para iU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1912.

, • ,. : ¡" LUQUE " 1

Señor Capitán general.de Melilla.

Señor Interventor ¡:-eneral de Gtlerra.

* * :1'

•••

RJ;S.lDENCIA
Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del General tie

brigada de la secci6n d~ reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército; D. Juan Govantes y Nieto, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle para que fije su re
sidencia en esta corte:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 19 de abril de 1912. .

~Qu.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

1 :.._ .:'

Estado KlIVor teulrld del Ejército
CONCURSOS DE ¡TIRO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar la designaci6n del personal hecha por los
Capitanes generales para asistir al concurso que la repre
sentaci6n en Alicante de e Tiro Nacional;> celebró del J 1 al
18 d~l pasado mes.de marzo, y disponer que los jefes
y ofiCIales t.:omprendldos en la relaci6n núm. 1 y las cla
ses é individuos de tropa que figuran en la ~úmero 2
que á continuación se inserta, tengan derecho á la~
indemnizaciones y gratificaciones y á les viajes por cuen
tan del Estado que establece la real orden circular de 19
de octqbre de 19ro (D. O. núm. 23 1).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1912.

Señor ......

LUQUE

:$ * *

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á ~ste Ministerio en 21 de marzo último, pl'omovida por
el segundo teniente (E. R.) del 7.° regimiento mixto
de Ingenieros, D. Francisco Ruiz Castillo, en súplica de
mejora de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n
de 17 del actual, ha tenido á bien conceder al interesado
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, pensionada, como mejora de la mención honorífica
que se le otorgó por real orden de 18 de diciembre de
1911 (D. O. núm. 282), por los méritos contraídos en el
combate sostenido en las posiciones de.Ishafen é Imarufen
el 12 de septiembre del citado año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.
\

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

JI!.'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. E.
á este Ministerio en 19 de marzo último, promovida por el
segundo teniente (E. R.) del regimiento Infantería de Me
lilla núm. 59, D. Franscisco Salcedo Castillo, en súplica de
recompensa, el Rey (q. D. g.), por resolución de 17 del
actual, ha tenido á. bien conceder al interesado la cruz de
primera cIase del Mérito Militar con distintivo !"Ojo, pen
sionada, Como m€'jol'a de la de la misma clase, Orden y
,distintivo, sin pensión, que se le otorg6 por real orden de

R.elación núm, 1-
Árlr.as ó cuerpos Emplcoli NOMBRES Destino!-

Guardia Civil T. Coronel. ..••.•. D, Julián Aldir Villanueva .••.•..•.• Comandancia de Madrid............ .
Capitán.•...•..••• > .Rafael Robles Vega •..••.••.•••• Zona ue Ciudad ReaL
Otro., ... , ........ • Luis Calvet Sandoz. " " .••. . J :\ ~ ..:c~: .:r: I=~C~~!:L de Ti:-Q.
Otro..•.........• , ~ Enrique Ferarri Ayora....•..•. Regnniento, ~r.
Otro.....•.•.••••. ) Julio Recio Andreu .........•.•. Ay~d~t;te del general de la I.a brigada de la. 2.a.

Infantería .
dIVISIón.

Otro., •••.• : •.••• , > Antonio Bonilla San Martín ..... Bón. 2," reserva de Alcázar de San Juan.. , ••• ~ ••• " ••••• t

Primer teniente..•• ~ José Sánchez Vallarino . , " •..... Regimiento núm. 38. .
Capitán •• _..••. oo. > Francisco Navarro Nieto ..•..•.. Idem nÚm. 48.
Primer teniente ••. ) Rafael Mancha Soto ...•....••.. Idem núm. 4.
T. coronel. ......•• ~ Francisco Arrando Cutanda.••.•• Idem núm. 49.
Segundo teniente •. » Andrés Gqnzález González .•..... Idem.

Carab' Otro.•...•.••..•.. ~ Julio Ríos Anguero.•.•••..•..•.. lder¡;¡.
meros p' 'd • Jsaac LlopiB Muñoz .••.•••.•..•. Comandancia de Alicante.Ide ..... , ••• , . • • nmer 1 em..•.••.r m...... Otro • • Antonio Sánchez Arce........... ldem..nfa t' ......••••••• . ..•..•••...••

, nena.. S d'd » Isidro Polo...................... .Regimiento núm. 26.ldem •••..•....••. egun 01 em..••.
Arru"'······ .. ·· ....... Capitán .•••••• , •. " Antonio Martínez Gual'dlola ••.•.. Idem núm. 19.In lena... C d t » Rafael Sonsa Bueno •..•••.•....fant' •• • • • • . • • • • • . aman an e....•.. 3·or regimiento montado.
1 en¡¡... lC 'tá • Félix Ojeda.vallés ••.•.•...•••.. Regimiento núm. 44.clero ...• ". • • • . • • apl n.. • .... , ••• "

, ........ .. • Julio Castro del Rosario .•.•....• Idem núm. 52.Idern ••••.•...... Otto..............
_ ................... ¡SegUndO teniente .• " Amadeo Enriquez L(\lzRno••....•. Idem núm. 36.

, -,.,L······
.'i.

·f
..
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1?etación núm. :3

m ••, .I

I J r. .....
Ar:.! ~ 'cuerpo~l_ .....""., c...:",:~_e~I. :M_O_M_B_R_:¡¡_Iil_..... 1: ..., :b_es_u_u_oll • __

Infa.ntería • • • C:oldado R' d M d' . M "Idem •••• JI ••••• _ .. "'O' ~. lcar o e lna oreno .•.••••••.• Regimiento núm, 1
Idem ••••.•••••.•••••••• tro Juan Foscano Cortés ..•.••••••••••• Idem núm. 38 • l

Idem ••••••••••••••••• o' Cabo............ Salvador Izquierdo Pinilla.•..••••.• Idem núm. 41.
Guardi~'d;ú:' .. · Soldado••••.••.••• Ventl;lra Mart~II'. Moreno .....•••.•• , Bón. Cazadores núm. 10.

01 t • • • . • • •• Cabo ••••.•••••••• IgnacIO Rosanoo Corrales. • . • . • . . • .. Comandancia de Madrid.
Otro..••.•.•••..•• Franc~sco Carrillo Carrillo •..••••... Regimiento núm. 48.
Sargento.••••••••• FrancIsco Oca Solís••••••....•••••• ldem núm. "
,~~ro.••••..••.. _•• Isid;o Camuña s Rodríguez ••..•..•.• Idem. .

InfanteJj a, .!Vtro , •..•••••.. Féhx García Rodríguez.•.•.•.•••.•• Idem núm -.
Cabo •••.••.•••••• Segundo Garcia •..••.••.••• , •.•••• ldem.
Otro., •••••••.•••. Tosé López.••.•.•••••••••.••...... Idem.

> Sarg<';.nto•••••••••• Bautista Soldevi/la -.adea Idem núm. SI.
t Cabo Ernesto -Gisbert Bh.;r_ Idem.

fd~ ¡!lería.••••.••• •••• ••• '¡sargento .••••••••• Joaquín García •..••••••••.•••••••• Comandancia de Artilleríll de Carta¡ena•.
1 m •... ···••·••·•·•••• Otr? ••••...••• _•• José GarcíaMartínez .•••..••.. ; •••. Idem.
Cdr .:m •.•..•....•..••..• , Artillero •.•••••••• Poblo Salvador Pitarcll!••••••••••• .-. Idem.

, lrabineros .•..•••.••••. Sargento••••..•••• Sergio González Fariñ liS•••••••••••• Comandancia de Alicante.

l
otro José Orten Regimiento núm. 25·

. Otro..•••••••••••. Arturo Cortés.•..•. , •.....••..•.•. Idem núm. 26.
Soldado ' .• Clemente Banz •.•• L ••••••••••••••• laem.
Sargento•••.•.,•••. Juan Gallart Fuste" .............• : Idem núm. 28.

}nfanteria .••..•.•••.••• Cabo Miguel Miguel Mi~uel. " •..••....•. Idem. núm. 30.
Soldado Siro Tejera Faguero , Idem.
Cabo .•••.••••.•• Jesús Roddgue4 Fernández•.••••••• Idem núm...6.
Soldado.. • • . • • . • .• Ignacio Pastor del C:mto ..•.••...•• Idem.
Cabo .•.• , .•.••••. Juan García Angulo.: •.••••••..•••. Idem núm. 32.

'Madrid r8 de abnl de 1912• ... \

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: En vista de una consulta for
mulada por la. Comisión mixta de rec1utamiento de Soria
en 15 de marzo próximo pasado, referente á la interpreta·
ci6n que debe darse á la regla 9," de la real orden circu
lar de 16 de febrero último (D. O. núm. 38), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que los triplicados
ejemplares de los certificados médicos á que la misma ha
ce referencia, se e:)¡.pidan en todos los casos de exclusión
total ó pardal del servicio, sea cual fuere la inutilidad ori·
gen de la exclusi6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 19I2.

Seteron de Inrulteríll
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido d:spo·
ner que el coronel rle Infantería D. Emilio Rodríguez y
Sáenz de Tejada, Comandante miJitar de la Línea de la
Concepción y destinado por real orden de 17 del actual
(D. O. núm. 88) á desempeñar el cargo de Vicepresiden·
te de la Comisión mixta de reclutamiento de Burgos, pase
ti situación de exceJente en la tercera regi6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1912.

Señor••• &.
•• ¡¡

SUELDOS, HABERES .Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por el General
jefe de la Escuela Central de Tiro, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien conceder la gratificación anual de r.5co pese·
tas á partir de L° del corriente mes, al capitán de Artille
ría con destino en la primera Secci6n de la misma, D. Pe
dro Aragonés y Linares, con arreglo á lo preceptuado en
el artículo 2 r del reglamento orgánico de dicho centro y
artículo 8.° del reglamento par.a las Academias militares
aprobado en real orden de 27 de octubre de J 897
(C. L. núm. 281).

De real orden lo digo á V. E. par-a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de abril de Ig12.

Señor Capitán general de la segunda regi6n•

Señores Capitanes generales de la tercera y sexta regio
nes é Interventor general de Guerra.

11I

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo fí lo solicitado por el primer
'teniente de Infantería D. Emilio Peñuelas Beamud, alu!1l'
no de la E'icuela Superior de Guerra en prácticas en el
Grupo mixto de Mallorca, el Rey (q. D. g.), de acuerdo'
con lo informado por ei'le Consejo Supremo en 18 del meS
actual, se ha servido concederle licencia para contraer mar
bimonio con D.a Blanca Llinás y de Lés.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO!. ?Ja'
drid Ig de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Ser ores Jefe de la l!llcuela Central de Tiro del :Ejército'
Interventor general de Guerra.

Ue.Qull:

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y?da'
rina.

•••
Seíior Capitán general de Baleares.
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Sf.,;t:rD~ n~ Ca~~;igrIG

D.E.STINOS
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el coro·

nel de Caballería, de reemplazo en esta r~gi6n, D. Juan
O'Donnell y Va.rgas, duque de Tcf;u§n, el Rey (q. D. g.) ha
tenido ti bien concederle la vuelta al servicio activo; de
biel1do continuar en su actual situación hasta que le co-
rresponda ser colocad.o.. . .

De real orden lo dlgll á V.E. para su COnOC1ri.llcpto y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 19 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

* * *

:;c Al.>':;_~\;;-. --¡rlo- {¡ lo 50¡;,;;hr1n por el sal'gen~
'''; :.,ie ,0 L;t;;e'-, --., tl"¡ Pdndp'.'!, 3-'j d, '_:... L1<tlll:r1a.
,\.l'tun: ¡",HO P1l1to, d l¿ey (q. D. g.), de auerdo con lo
il'f·rmadv por ese Consejo Supremo en 15 del mes actual.
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo~

nio con doña Francisca Toquero Calvo.
De rf'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

rkmi'ís ef~'ctoll. Dío~ §;ua:rde ~ V. E. muchos años. Ma..
ddd 17 ue abril ~k .l9.i2.

LUQUlll .'

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.. 
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

'.,

.'

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el coronel del regimiento Cazadores de Alcán·
tara, 14. 0 de Caballería, D. Pedro Font de Mora y Jáure.
gui, pase á situación de excedente en la tercera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de abril de 1912.

Señor Capitán general de MelilIa.

Señores Capitán general de la tercera región é Interventor
general de Guerra.

" JI •

Excmo. Sr.: El Rey ('l' D. g.), por resoluci6n de fecha
17 del actual, ha tenido á Lien conferir el mando del regi
miento Cazadores de Alcántara, 14.0 de Caballería, al coro
nel D. Mariano Prestamero y Pérez, con destino actual
mente en este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimientD
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos_años. Ma
drid 19 de abril de 19IZ.

LUQUf

Señor Capitán general de Melina..

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

¡~mCD ae Arflllerfa
DESTINOS

Exc~o. Sr.: ~l Rey (q. O: g.) Se ha servido disponer
que los Jefes y ofiCIales de Artillería comprendidos en la
siguiente relaci6n, que principia con D. Luis Alvarado y
González y termina con D. S-- bino Revuelta y Madraza
pasen á los destinos y situaciones que á cada uno se le;
señala.

De real orden lo digo il V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E,- muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1912.

,; .J r- nuQUlll. 1" -:

Señor Capitán general qe la primera región.

Señores Ca~ita.nesgenerales de !a segnnda, tercera, quinta.
. sexta, septtma y octava reglOnes, de Baleares y Melilla

é Intelventor general de Guerra.

R.elación que. se cita

Coronel
D. Luis Alvarado y Gonz¡'í1ez, vuelto, á activo"de reeemplazo por

enfermo en la segunda· reg~ón, á excedente en la misma
maregi6n.

,Tenientes coroneles

LUQUE

ConSEjo ::")uprem.o .-'le GU";\r;;1. y Ma- D. Timoteo 1\furtinez de Lcjarza y Loyzaga, de la Comandancia.. de
Cartagera, á la de Pamplona. _

) Ricardo GÓmez·Acebo y Echevarría, de la Comandancia de Caro
tagena, á la de Melilla.

D. José Alonso y Tovar, de excedente en la tercera región, á la
Comandancia de Ferrol.

¡¡ Rafael de la Revilla y Cifré, que ha cesado en el cargo de ayu
dante del ;:;en,ral D. Juan Govantes y Nieto á excedente en
la primera región. )

ComandanteS'
D. l\Ianud Gastón y Elizondo, de la Comandancia de Pamplona á

la de Srrn Sebastilín. - ,
• Ferrwndo Pérez de Aya1a, de excedente en la segunda región á

la Comandancia de Cádiz. ' '
» Francisco Ayens~ y.Ferro, de excedente en la primera regi6n,

al segundo regllmento de montaüa.
> Vicente AJmodóvar y Gil, de excedente en la primera recri6n

á 1:1 Comandancia de Pamploná. " ,
> JC!l>;)l"W 1!:nrile y Gonz,¡!ez de la Mota de la Comandancia de

("~:~-:.L~. tÍ excedente en ;¡l sP'l!'unda re~iéln

• Jos!, ~:-:-era y Atienza, d,~ la C.?omanda~cia·de San Sebastián á
('x(;¡'!~ellte en la pl'imera regi6n. ' '

» Félix B:¡lip.nilla y Jiménez, ascel'dido por méritos de guerra se
gún real orden de 10 del actual (D. O. núm. 82) á exceddnte

. en la segunda regi<5!1. '
» Luis Tur y Palau, qu(' ha cesado en el c1trgo de ayudante del

gen.<:ra1 D. José Perol y Burgos, á excedente en la primera
reglOu.

/Capita~. -

Excmo. Sr.: El Rey ('l' D. g.), por resoluci6n de
esta fecha, ha tenido á bien conferir el ~ando del regi
miento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, al coronel
D. Juan Q'Donnell y Vargas, Duque de Tetuán, en situa
ción de reemplazo en esta regi6n, vuelto al servicio activo.

De real ordc:n 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás electos. Dios guarde á \i. E. muchos años. Ma·
drid 19 de abril de IgfZ.

¡:uQu~

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Acc~diendoá lo soiicitado por el sar~en
to del regimiento C;lzad()r~g de Vi!larrobledo, 23.<) de Ca
ballería, Juan Sara.le¡::ui Goñi, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con 10 informado por eS':~ Ccmsejo Suprerrhl en 15
del mes actual, se ha servi-io concederle liceflcía para
contraer matrimonio con dona Merctlries Martin Vázqut:z.

De real orden lo digo á V. E. pafa su conocimiento y
demás eíectos. -Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abrí! de 1912.

Señor Presidente del
tina.

Señor Capitán genet'al de la prim~ra región.

~..
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Primer teniente
D. Demetrio Chave y Pi7.arro. de la Comandancia de J\Ielii1a, á las

fuerzas de la Policía indígena de :'Ieli1la.

D. Santia'go Freyre y Conradi, de.l~ Comandancia _de Carta~en.a, á al de reforma y ampliaci6n del cuerpo de guardia del ano
la segul;l~a columna de mumClOnes de montana delreglmIen- , tiguo polvorín (Santa Cruz de Tenerife)el cual proyecto fu6
to de SitIO. . . . , cursado por V. E. á este Ministerio en 27 del mes próximo

~ José Freyre J Conrad~, ~e la segun~~ columna de mU~lc~ones 11 "asado y disponer qu.e las 1.500 pesetas á que asciend
de montana del regImIento de SItlO, al segundo regImIento" I 1': 1 d t '6 d 1 t· 1 e
de montaña. ,supresupuesto sean cargo a a oacI n e roa 'erIa de

> Antonio Corsanego y\Vanters-Horcasitas.comandante, exceden- ~ Ingenieros.
te en la terce)"a región, y vuelto á su empleo de capitán se- t De real orden lo di;.ro ~ V. E. para su conocimiento y
g~n. real orden de 17 del actual (D. O. núm. 88), al octavo re~ !' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M••
gImlento montado. ddd 18 de abril de 1912.

:. Fernando Canillas y Hernández-Elena. de excedente en la sép-
tima región, á la Comandancia de Menorca.. .' lroQUil

) Juan Aguirre y Peñaranda, de excedente en la pnmera reglón, ~ ~~. C . 1': 1d (~ .
á la Comandancia de Cartagena.. I;:'enor apltan g~nera e .anarlas.

) Arturo Quintana y Bertrand, de excedente en la primera región, S - I t t 1d G
á la Comandancia de Cartagena. I enor n erven or genera e uerra.

) Mariano Abizanda y de la Vega, de excedente en. la octava re-¡ ,
gión, á la Comandancia de Cartagena. , ' • •

:t Gregario Garda y Rubio, de excedente en la primera región, á • • 1 " .
la Comandancia de Cartagena. ~ Excmo. Sr.. E. Rey (q. D. g.) ha temdo á blen aproo

• José García.y Vega, de excedente en la primera región, á la Co- f bar el pr:=:yecto de ampii3clón de los cuartos de aseo y
rr:andancla de Cartagena. :' ::'onstrucClOn de un lavallero y fregadero en el cuartel de

:t Manuel Melgar y Alvarez-Abreu, que ha cesado en el cargo de i Jaime I de Barcelona, que V. E. curs6 ti este Mini::.terio Con
ayudant.e del gen~raJ D.Juan Manrique de Lara, á excedente ~ .su ese"ito de JO de feb,{"ro último, y disponer que las
.en la pnmera regIón. , . ,t 13.44° p, setas tí que ~scknclesu presllpuj:'sto sean cargo ~

; Rafael Angulo y V~rela, de l~.ComandanClade Menorca, él ex- ¡la dotación dd material de Inge;lieros. .
cedente en la pnmera reglOn. D 1 lId' á \' '.. . . t. PI' e 1'ea ore (~n o [~o . :.l,. para Su conoc¡mlen o y, :Mario Mariátegui y Gara" de la ComandanCIa de amp ona, a • d /: D t V d á V E h _. Ma
excedente en la priméra región. i e:nas e cc os.. lOS guar e •• mue os anos. •

) Ignacio AlbareJlos y Berroeta, de la Comandancia de }\Ielilla. á , drld 18 de abril d~ 1912.
excedente en la primera región. ~ AGUSTIN LUQUE

ilo
¡ Señ.or Cnpitán general de la cuarta regi6n.t

Señor Interventor genéral de Guerra.

Se~undo teniente (E. R.)

I:trQUE

.. .. l\

MATRIMONIOS

.'. ":,

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

S~edfin ~~ lngenlerns
!MATERIAl: DE, INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el proyecto de una cuadra para cinco mulos l adicional

Señor Capitán genera! de la primera región.

Señores Capittín g~neraí de la segunda regi6n é Interven
tor general de lfueti'a.

Excma. Sl·.: Accediendo ti Jo s,¡!icitado por el m.
~ gento áe Ingenieros, con destino en la Compañía de Tejé.
r ;;r.c.fos del 4·° regimíento mixto, José Prado Beleos, el Rey
¡ ,q. D. g.), de acuerdo con 10 ir:forma'~!o por ese Cons~jo

Su¡::remo en LO dd act"al, se ha sfervi,;o concederle Ji •
.::encia P&1"a codraer matrimonio con doña Josefa Medina

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.) ha tenLio á bien con- Perdra.

ceder, en v~cante reg.!a~entaria.ei e;,~le~ de-..~\a:sb·.o "?~ ;, Dé' real otd;m lo digo f. V. E. pi.¡r.. Su conocimiento y
taller de pnmera clase de~ personal (jet ~ efl'" (le .~~.l t demás dedos. Dio;; .\?uarde ti V. E. v.luchoa años. Ma-
Hería, al de segun-la con aestino c:'~.la Fáonca de Artille· ~ ddd 18 de abrn de Ig·l2.
da de SeVilla, U. Manuel Huelva Cardenas, y el ele maes- ~

tro de taller de segl~n::a al. de te~~er.a de dicho p~:"'o~~l ~

con de~tino en la Pm:,tecnta de ..:JcvIlla,. O. Ange~ ~I'lartl~ ; Señor Presideute del Consejo Suplemo de Guerra y Ma.
Chiquero, y el empleo de obrHo avcr..taFdo de pX!ffiF?l'a <l. ~ ;

1 F ·' . . l! r", d 1 r.na.rle segunda con desUco ~n a ,wrlca m\Cl~na (:~ 101(; .0 a
D. Domingo !viartfn 1Ilartb, por ocupar to'los ellos el Prl- ~ Señor Capitán general cie la cuarta regi6n.
mer lugar en las esc¡!las de su clase y hallarse en condi· 1
dones de ser ascendidos; d~~iel1?o asignarles en el empleo !
que se les confiere la efeetlVídaa de 2 del actmll ;'i ~os dos ¡
maestros de taller. y del día I! al obrero aVfntapdo, y l PERSONAL DEL !,lATERIAL DE. INGENIEROS
continuar en los destinos en que actualmt:nte se hallan. t EXf'ffi') Sr' 'PI·,·ta 1., l'nst~~cl'a qu V E '56 iV .~ . . t ~ ~ L • ~ •• v '" ~ ••0... e. cu,

De real orden 1.0 digo á . ~:. para su conoc2mwnto y ¡este Mir'isterio en 29 ,ie marzo próximo pasad¿, proaJO"

den..:<1s efectos. DlOS guarde á. V. E. muchos anos. Ma· ¡ vida por el auxiliar de oficinas ;ld Material de InaenieroS
cirid 18 de abril de 1912. ! de Zara5':oz;,¡, D. Jo.;.é Lorente Clementt", E'n súplic~ de que

LUQUE·¡ se le conCf.'da ser Examinado para celador el!.'l Materi..l de¡Ingeni~ros, tf:niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
f 38 del r(~gll.lmen¡o pua el personal de dicho material,
\ aprobado por real decreto de l. o de man:o de 1905
1(C, L. núm. 46) ! modificado por otro de 6 de iguall11esi de 1907 (C. L. ntlm. 45), que determina que las plazas_-----.....-----..........~__NilI--m-------··-· ¡ de celadores del Material ti: Ipgenh~rl's han de ser proviso
f tas con sargentos de las utildades del expresado cuerpO! iÍ
~ cuya clase el recurrente dejó de pertt',n~c,",r al ser nomo
; brado aux;Jiul' de oficim{s, f.'1 R.'Y (q. D. g.) se ha servido
~ dfs,:;.stimar la p,'~tjci(Ín dd interesado por carecer de dere'
icho á lo que solü;it¡:.
¡ De real OrdCI'1 lo diE¡oá V. E, pare¡ su conocimiento 1
!

D. Sabino Revuelta y Madrazo, de la Comandancia de Mejilla, á la
del Ferrol.

Madrid 19 de abril de 1912•
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IntendencIa General Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el subintendente de primera clase en situación
de excedente en esta región D. José de Arf"ba 'j Aroaña
ga, pase á desempeñar el cargo de Director del Centro
técnico de Intendencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Matirid 19 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene
ral de Guerra.

SUELDOS, HABERES .Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el derecho á la gratificación anual de 600 pesetas, á
contar desde l. o del mes de mayo próxirao venidero, co·
rrespondiente á los diez años de efectividad en su emple~,

á los capitanes de Ingenieros que figuran en la siguiente
relaci6n, que comienza con D. Joaquín Salinas ¿r Rom<'ro
y termina con D. José Esteban ClaviJIar, contarme á lo
prevenido en la real orden circular de 6 de febrero de
Igo4lC. L. núm. 34). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1912;

.:o~ •• n6m. 90 20 abrlll9U 1'5__.:...-----------------......""-...---....~-...-J---------...---- ...__
p ¡ .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· brE'ro de T~06 (C. L. núms. 230, 99 Y 20),'una vr:z que el
drid 18 de abril de 1912. referido jefe ha prestado anteriormente sus servicios má'S

[uQUr: de' un año en otros centros en que se disfrutan iguale.
yentajas.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. Ma..
drid 18 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6ft.

Jl<. * *

RelacltJn que SlJ cittl

NOMBRES Situación ó destino actual

l:u.QUB

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

D. foaquín Salinas y Romero Primer re:~imientomixto.
:t Luis Ucrarte y Sainz........ Estado Mayor Centra!.
) Guiller~o Ortecra y Agalla ••..•. Reemplazo primera regi6n.
• José Esteban Cl~villar..•..••••.• Primer regimiento mixto.

Madrid 18 de abril de 1912.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

ceder al coronel de Ingenieros Director de los Talleres del
Material D. Narciso Egufa Arguimbau, la gratificación
anual de 1.500 pesetas, á partir de LO de mayo próximo
veni.dero, con arreglo á lo dispuesto en las reales órdenes
de 1.° de julio de 1898, 22 de mayo de 1899 y 1.0 de fe-

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se ef~ctúen con urgencia Jos transportes del material que
á continuación se indican.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera regiÓn.

Señores Capitanes generales de la segunda región y de Me~

UJ1a, Gobernador militar de Ceuta é Interventor general
de Guerra.

Transportes que. se inaican

Establecimiento remitente Número y cll.\lle .de efectos Establecimiento receptor

Madrid 19 de abril de 1912.

A h' L 1 . , ¡una caja con peso bruto do.; 76 kilogramos conte-)p 1 C '
rl~ 1;'0 aca tahvo y Museo de Arh- :lliendo varios efectos para camiones au'tomóvi-' arqu~ de a omandancla de Artillería de

ena .••..•..•.•.• ,.......... .•... les S. A. G...•.•...•...•...•...•...•.... , .. j Mehl1a.

Pa~~UCe~~a~~ .~~~~~~~l~~i~. ~~.~~~i:~~r:a¡Ul~~ ~u~~.a. ?~:~~:~~~ .~~l. ~~l~i~~ .~~::~~.~i: .~~~~:\~rchivo facultativo y Museo de Artilleríll.

I
. Ir.a Sección de la Escuela Central de Tiro

P;"otecn' . 'l't d S '11 25 espoletas de culotes con sus cebos y llaves co- á disposición de la Comisión de expe':.,",' la m,l ar e eVl a... . . d' t \ .. . t '"rrespon len e:3..••. ,.......................... nenClas, proyec os y compróbaCl6n deli
material de guerra.

I 1 _

,."-,....
batallón Cazadores de Madrid núm. 2, Filadelfa. RodríguezIntervencIon general Mimar y Bibiano, que permaneci6 en dicho punto en expectación

N T OS de ingreso en el Cuerpo de Inválidos, el Rey (q. D. g.) ha
SUMI I~ R tenido á bien autorizar al referido Ayuntanliento pa¡a que:

Excmo. Sr,: Vista la instancia promovida por el presente á liquHOlción los recibos correspondientes al¡
Ayuntamiento de Castrillo de la Guareüa (Zamora), en ¡;úo mencionado suministro y cuyo importe debt?rá ser satis..
ph~a de dispensa de exr.eso de plaz., par .. pr,~selJLal' á li·· l fecho Cllmo atención prc!(:retlte, por ser uno de los que
qUldaci6n recibos de suministro de j;an, '; erific~vlú por d.iol con este carácter emlrn~ra la vlgÚJite ley de presupuesloB
ella corporación durallt~ el año de 19tO al soldado del en au atticulo 3. '\ apartado letra F. .
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LUQUI!

LUQul!

•••

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el jefe y ofiCiales farmacéuticos de Sanidad Mi·
litar comprendidos en la siguiente relación, pasen á servir
los destinos que en la. misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para s~ conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ;t V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señer Interventor general de GlIerra.

•••

J(e[".cidn .tll s.e Citll

Farmacéutico mayor

D. Saturnino Cambronero González,: ascendido, del Labo'
ratorio central de medicamentos, á situaci6n de eX
cedf>nte en la sexta región y á desempeñar el cargo
de jete de la farmacia militar de Burgos, con ar~'

glo á la real orden de la de abril de I9Il, conti
nuando en comisión en dicho Laboratorio.

Farmacéuticos primeros

D. Amaranto CalvilIo Guijarro, de la Junta facultativa de
Sanidad Milital", á situación de excedente en la pri
mera región y en comisi6n, en plaza de :segundo, á
la farm~cia militar de esta corte núm 3. percibien
do la diferencia de sueldo con cargo al fondo resul'
tante por venta de medicamentos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g') ha tenido á bien dis
poner que los médicos mayores D. Diego Naranjo y Mo.
reno. de la Maestranza, Fábrica de Artillería y Pirotecnia
militar de Sevilla y en comisi6n en los hospitales de Me.
lilla, y D. Miguel Manero y Yanguas, que ha cesado á las
inmediatas 6rdenes del Inspector médico de segunda clase
D. José de LacaIle y Sánchez. Jefe de la Sección de Sani·
dad Militar de este Ministerio, pasen destinados, el prime.
ro al hospital de Madrid·Carabanchel cont.inuando en la
expresada comisi6n de los hospitales de Melina, y el se·
gundo á la Junta facultativa del citado cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid l' de abril de 1912.

CUQlJIl

Señor Capitán general de la primera regi6a.

Señores Capitanes generales de la segunda regi6n y de
MeIilla, Interventor general de Guerra y Presidente de
la Junta facultativa de Sanidad Militar.

SKcIGn de SonldJId HlUlar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dea.
tinar á las inmediatas 6rdenes del Inspector médico de
segunda D. José de Lacalle y Sánchez, Jefe de la Secci6n
de 'Sanidad Militar de este Ministerio, el médico mayor
D. Higinio Peláez y Quintana, que presta SUII servicios en
el hospital de Madrid-CarabancheI.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de abril de 19U.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

·1•••

11 1I •

r

,.
• L

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el al·
calde presidente del Ayuntamiento de Aznalcol1ar (Sevi
lla), en llúplica de dispenaa de exceso de plazo para pre·
sentar á liquidaci6n recibos de sl,lministro de pienso á un
caballo de la Guardia Chil de dicho punto, en el mes de
septiembre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien au·
torizar al referido Ayur...tamiento para presentar á liquida
ci6n los recibos correspondientes al mencionado suminis
tro y cuyo importe deberá: ser satisfecho como atenci6n
preferente, por ser uno de los que con este carácter enu
mera la vigente ley de p;resupuestos en su arto 3_°, apar-
tado letra F. .

De real orden 10 digo;{ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1912.

Seiior Capitán general de la iegunda regi6n.

De real orden lo digo ~~ V. E. para Sil conr.dm:"n~oy ~
demás efecto.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de IgU.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el al
calde presidente del Ayuntamiento de Alfaro (Logroño),
en solicitud de pr6rroga para poder hacer efectivos sus
créditos por importe de lluministros verificados por dicha
corporaci6n en el año último á los caballos del 5-" Dep6si
to de sementales y de la Guardia Civil de dicho punto, el
Rey (q. D. g.) ha tenidí? á bien acceder ~ 10 solicitado y
en su consecuencia autorizar al referido Ayuntamiento
para presentar á liquidaci6n los recibos correspondientes
álos expresados suministrtJs, y cuyo importe deberá ser
satisfecho como atenci6n prefe!ente, por ser una de las
que con este caFácter enumera la vigente ley de presu·
puestos en su arto 3.°, apartado letra F•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de I9 l 2.

Sefior.Capitán general ·'le la quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ~l.
calct.e presirlente del Ayuntamiento ·de Valverde del Fres·
no (Cáceres), en súplica de dispensa de exceso de plazo
para presentar á liquidaci6n redbos de suministro de
pan, verificado en el año de 1910 al soldado del regimien
to Infantería Inmem.rial del Rey n'm. 1, Frl1.ncisco Baa
tero González, que permaneci6 el1. dicho punto en expec
taci6n de ingreso en el Ctlerpo de Inválidos, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien autorizar al referido Ayunta
miento para presentar á liquidaci6n los recibos correspon·
dientes al mencionado suministro, y cuyo importe deberá
ser satisfecho como atenci6n preferente, por ser uno de
los que con este carácter enumera la vigente ley de pre
supuestos en su arto 3.°, apartado letra F.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1912.

.. Señor Capi~n general de la séptima regi6n.
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D. Marciano VaIdelom~~Yijón, t';cent'r:ie e.n. la primera

rcoión y en (;OllllSlOn en la tarl1laCla mllttar de esta
co~te núm. 3, al Laboratorio central de medicamen
tos.

Madrid 19 de abril de 19t:l~ LUQUlC.

•••

SealÓD de Judlda v. Asulltas lenerales
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V.E. remiti6 á este Ministerio en 30 del mes próximo pa~a

do promovida por el capitán de ese cuerpo D. Jos6 Gutté
rr~zVeci1Ia,en súplica de que se l~ autorice para usar sobre
el uniforme la medalla de oro de la Cruz Roja española; y
acreditando en debida forma hallarse en posesi6n de la
misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26
de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1912.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

111 • l!

Excmo. ,Sr.: Vista la instancia documentada que
.v. E. remitió á este Ministerio en 22 del mes próximo pa
sado, promovida por el capitán de Infantería D Rafael
Mor6n Iglesias, en súplica de que se le autorice para usar
sobre el uniforme la medalla de plata de la Cruz Roja es
pañola; y acreditando en debida forma hallarse en pose
si6n de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acc~

der á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á ". E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Ui de abril de 1912.

mt1c<"da licr:ncia iltmifada para Burdeos (Francill), el RI."'Y
(q, D. g.) se ha servido conceder al ínten'sado la licencia'
que solicita, debiendo mientras resida en el extranjero~

cumplir cuanto dispone para las clases pasivas que se ha
llan en dicho caso, el reglamento de la Direcci6n general
de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de julio
de Igoo, inserto en la «Gaceta de Madrid> deiS de agos
to Siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añolS. Ma*
drid 18 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

... • I

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 4 del mes áctuat
la edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán' ho·.'
norffico, primer teniente de Carabineros (E. R.), retirado'
por Guerra, D. Leopoldo Frois BarraJ,.el Rf'Y (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer cause baja en la nómina de retira·
dos de esa segi6n y que desde L° del entrante mes de',
mayo se le abone por la Delegaci6n de Hacienda de Oren..
se el haber de'168'75 pesetas mensuales que, en definiti.'
va, le fué asignado por real orden de 21 de marzo de Ig03:
(D. O. núm. 63), de acuerdo con lo informado por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, como comprendido en
la ley de 8 enero de Ig02 (C. L. núm. 26).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
ines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ'Js.
Ma irid J 8 de abril de Ig12.

LUQUE
Señor Capitán general de la octava región.

Señores Presidente del Consejo Supremo dE? Guerra y Maco
rina é Interventor general de Guerra.

* * *
VUELTAS AL SERVICIO

... 1( 1(

...... '"
INDULTOS

Sefior Capitán general de la séptima regi6n.

Excmo. Sr.: Vista una instancia promovidlt por el
sargento de Intanh'ría, licencia10, Luis Saavedva Pé' rez
oficial quinto de Administraci6n civil en el Gobiern( ) d;
L~6n, en súplica de que, come gracia especial, S~ 11) -con
ceda el ingreso en el Ejército con el mismo em'¡l\'d) y an
tigüe:lad que tenía al causar baja en él en J,o de U'larzo de
Ig09; teniendo en cuenta lo dispu>:sto en)'d. real 'Orden de
JI de ago~to de 19~o (C. L. nú~ 1~ 1). el Rey l{q. D. g.)
se h:t servtdo desesttmar la referlda lOP4tancia pC"1' carecer
de derecho el interesado á lo que So';icita.

De real orden lo digo á V. E·para su conoci) miento y
demás efectos. Dios guarde á V" E. muchos añ¡ ')8. Ma
drid 18 de abril de 1912.

rwlÓD delnslroccIóD, ReClutamiento ~ CUerDOs. dIVersas
DESTINO'j

Ex~~o. S.r.: En vista del 'escrito queV~ E ,(i1l::-igi6 á:
este Mm:,teno en 2 del mes actual, proponiendo pata que
desempene <:1.carg~ de ~el.egado interino de su autoridad
ante la Co.misl6n n:lxta. -de reclutamiento de la provincia
de PalenCIa, al tentenr.e coronel de Caballería r l. José Ló
p(-z (~e Lf.'tnna, el R.".y (q. D. g) se ha servido aprobar la
referída propu(::sta. ,

De real orde~ 10 digo á V. E. para su CO~I )cimiento}'

---------- _---- ----
:euQUIll

de Guerra y Ma-

Señor Capitán general de Melilla.

Seño.r Presidente del Consejo Supremo
nna.

Excmo. Sr.: Vist,a la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 30 de noviembre últi!J1o,
promovida por el soldado que fué, de la Brigada discipli.
naria, Rafael Poyato Urbano, en súplica tIe indulto del res
to de la pena de cuatro años de prisi6n niilitar correccio
nal que le fué impuesta por el delito de deserci6n al ex
tranjero, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
por V. E. en su citado t'scrito y por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 2g del mes pr6ximo pasado, se ha
servido acceder á la petici6n del recurrente.

De reql orden 10 digo á V. Ji.. para sU conocimiento y
demás efectos. Dios f!uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de a~ril de I9~2.

LICENCIAS

. ~xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
MInisterio en 15 de m;,rzo p~6ximo pas3"!o, promovida por
~ segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado por

uerra, D. Manuel Carreras Orós, en súplica de que se le

Sefior Capitán general de la octava regi6n.
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REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Viste' el expediente que V. E. cursó ~

este Ministerio en 30 dd mes' pr6ximo pasado, instruido
con motivo de haber aL~gado, como sobrevenida despuij¡
del ingreso en caja, el :;oldaao Nicolás L6pez Manzano, la
excepci6n del servicio militar activo comprendida en el
caso primero del arto 87 de la ley de reclutamiento; y re.
sultando del citádo expediente que un hermano del inte
resado contrajo matrirnonio con posterioridad al sorteo
de éste, circunstancia <J.ne no produce causa de excepción
de fuerza mayor de laf, comprendidas en el arto 149 de
dicha ley, según se ha declarado en real orden de 28 de
enero de 1903 (e. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisi6n mixta de te
c1utamiento de la provincia de Almerfa se ha serviio des.
estimar la excepci6n d", referencia.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 18 de abril de 1912.

Señor Capitán geMral de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Vist,ó el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 30 del mes pr6ximo pasarlo, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Manuel Vázquez Sanabria,
la excepción del ~ervic:o militar activo comprendida en
el caso primero del art, 87 de la ley de reclutamiento; y
resultando del citado expediente que un hermano del in
teresado contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo
de éste, circunstancia que no produce causa de excep
ci6n de fuerza mayor de las comprendidas en el artícolo
149 de dicha ley, según se declara en real orden de 28
de enero de 1903 (C. L. núm. li), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de reclu
tamiento de la provincia de Bldajoz, se ha servido deses
timar la excepci6n de referencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1912.

Excmo. Sr.: En \'ísta de Ja instancia que V. E. curs6
á este Ministerio 'en 16 del actual, promovida por el audi
t<:Jr de briga'~a don \' ídor Masides y Rodríguez, secretario
rdator de ese Consejo Supremo, en súplica de que se le
conceda pasar á la sitnaci6n de reemplazo con residencia
e1\ la p"1mera regi6n, el Rey (q. D. g.) se ha servido ac
ceder á la petición del interesado, conforme á lo preve
nido en la re-al orden de 12 de qiciembre de 1900
(C. L. núm. 237).

DI'! real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mí
drid 18 de abril de 19iz.

~QUJJ: : 1

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán generai de la primera regi6n.

• JI JI

Sefiores Capitán general de la primera regi6n é Interven-
tor general de Guerra. .

." 1,

LUQUE

'" '" '"

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 18 de abril de 1912. .

Señor C~pitán general de la sexta regi6n.

a IJI

Señor{Capitál'! ~~meral de la primera regi6n.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente auditor de tercera D. Agustín Salml'!r6n L6pez, el
!'tey (q. D g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 17 del ac~ual, ~e ha ser~ido con~ederle
licencia para contraer matrimOniO con dona Caroltna Os·
cariz González.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di('s guarde á V. E. muchos años. Ma
drid I9 de abril de 1912.

LUQUJ!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán ge'neral de la primera regi~n.

JI 1 !l

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el experliente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 29 del mes próximo pasado, instruído
con motivo de haber alega io, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Rutino L~zaro Lázaro, la
exc.:'!pc16n del s~rvicio militar como hijo único, en sentido
legal, de sexagenario pobre;_ resultando que el padre ?el
iüteresado cumplió les 60 ano" de edad d<=ntro del mIs
mo año en que éste fué d€'clarado soldado; considerando
que la real orrlen de 5 de julio rle'I900 (e. L. núm. J45)
declara subsistente la regla n.'" del artículo 70 de la ley
de II de julio de 1885, según la cual d~ben tenerse por
cun'plidas las edad~s d~ P3:drcs. '! hermaros que, sin ha
berlo sido antes de la c,a;;!hcaClOn, lo hayan d-: :'ler en el
transcurso del añ\', el Rey (q. D. R.), de acuerdo con lo
Pl"OPUf-sto por la Comisíiin t"ixta d~ reclutamiento de la
provincia de Valencia, se ha servido d.esE~~imar la excep·
ción ce referencia, por na serb de apllcac;on los precep·
tos d.el c:'ttículo 149 de la ley indicada.

De rea~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetL~s. Dios guarde á V. E. muchos años. ivIa
ririd 18 de abri: de 1912.

Señor Capitán gener~l de Melllla.

Excmo. Sr.: VJ5~O el expe liente qu~ V. E. curs6 á
E'bte Ministerio en 9 dr.•! m.es próximo pasad~, if.st~Uí~o

con motivo de haber alega::1O, com~ sobre vemda cle¡;pues
del i!!f,°reso en caja, el osoIdr~d.o M;1m\~O I-Lrranz :M.orales,
la excepci6n del Sp.rV1ClO miMar activo, comprendld'l en
el caso J..o del artículo 87 de la ley de .T:,cIutamiento; '!
;apareciendo comFr?bados ~~dos ~~.s reqU1~lt(\S qu~ se ex!
rgen para eximirse ctd serVlClO mhltar acbvo el Rey)qu.e
lIh)s guarde), de acuel"~o con :0 propue~to 'por la COrr:I-
:f,rl mixta de reclutamiento oe la prOVlnClil de Segovla,

S.·11 l' d .. l 1 l' t d.se ha Gervido declarar so J~ o condU~ una q 'lp~ere~a ~,

como comprendido en los cItados casos y artículo de dl'
~\"a ley y en el 149 de la misma.
.'De real orden lo digo ~ V. E. para su conocí.miento y
dern~<l efectos. Dios guard~ á V.~. muchos anolS. Ma- ,- '" '{
drld If1 de abril de gHZ. j UNIFORMES Y veSTUARIO.

LUQUR I Excmo. Sr.; En v;sta de las razones expuestas por elI D~".ecto¡: qe la Academia ,d~ Caball~ría ~n escrito que di~
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rigi6 á este Ministerio con fecha "23 del mes próximo pa··
sado, el Rey (q. D. g.) se ha.servil;o disponer que sean te
ñidos de colpr negro las polamas y botas de color avella
na que en la actualidad usan los p¡ofesor~ y alumnos de
la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 18 de abril de 1912. .

Señor Capitán general de la s~ptima regi6n.

Señor Director de la Academia d~ Caballería•.

de orde," d,.·j Excmo. Sr. M:nistro de la Guerra se anundan
las oposiciones á fb de que los que reunan las condiciones
que para ocuparl¡¡~ se ('xigen por el reglamento de 21 de
noviembre de 1884 (C. L. núm. 3~I), puedan .dirigir las
instancias. al s\"ñor coronel primer jefe del quinto regi
miento montado de Artillería, de guarnici6n en Getafe, en
el término de quince días á contar desde esta fecha, á las
que acompañarán certificados que acrediten su personali
dad y conducta, expertidcs p(~r autoridades locales, así
como el de aptitud rlc lns cuerpos, establecimientos 6
empresas particul'l.res en qu.· ha.) an servido.

Madrid 19 de abril de 1912. .

. El Jefe de la. Sección,

1I1anuel M. Puente

•••

.lIUI6n de IIstrBtdoD. iectnlnmlulO 9 CUerDOS diversos

DISPOSICIONES

de la Su~ y SW;iOOe3 de -míe Ministrtio
y de las _encías Cootrales LICENCIAS

,>,
"-

Vacantes dos plazas de obrero herrador de segunda
clase, contratado, en el regimiento Infantería de Sabaya
núm.. 6, y otra de la misma categoría en el del Rey núm. 1,
dotadas ca?a una con el sueldo anual de 1.200 pesetas, dé
techos paSIVOS y demás que c0nceJe la legislaci6n vigente,

Imlal delrtlJln
YACANTES

Vacantes en 'cada uno de los regimientos de Infantería
de Le6n núm. 38 y Vad·Ras núm. 50, dos plazas de obrero
herrador de segunda clase, contratado, dotadas con el suelo
do anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y demás que
concede la legislaci6n vigente, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra, se anuncian las oposiciones á
fin de que los que reunan las condiciones que para ocu
parlas se exigen por el reglamento de 21. de noviembre
de 1884 (C. L. nÚm. 381), puedan dirigir las instancias al
señor coronel primer jefe del se-gundo regimiento monta
do de Artillería, en el término de quince días á contar des
d~ esta fecha, á la~ que acompañarán certificados que acre
diten su personalidad y conducta, expedidos por autorida
d.es~localesJ así como el de aptitud de los cuerpos, estable.
Cimientos 6 empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 19 de abril de 1912. .'
El Jefe de la. Seccion.

Manuel M. Puente~
r· j ¡ j 1 JI :1

En vista de la copia del informe de reconocimiento fa
cultativo dei .médico mayor de esa Academia, á favor del
alumno de la miSMa D. José Olea Día.z, de orden del Exce·
lentísimo Señor Ministro de ]a Guerra le han sido concedi
dos dos meses de licencia por enfermo para esta corte,
aprobando el anticipo hecho por V. S.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de abril
d~ 1912.

El Jeto de la iooclón.

Francisco Martin Arrúe.

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Sefiores Capitanes generales de la primera y
séptima regiones.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Justo Jiménez Ortoneda, y del certifica·
do facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra se le conceden quince días de li- '
cencia por enfermo para Archena (Murcia).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid l8 de abril
de 1912.

El Jefe de la 8ecmón.

.Francisco Martin Arníl!.

Señor Director de la Academia de Ir¡fantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y ter
cera regiones.
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PARTE NO OFICIAL
-

800/EDAD DE 8000RR08 MUTU08 DE /NFANTERIA

RELAcrON mensual, con arreglo al articulo 38 del reglamento, de los señores socios de la misma que han falleci_
do en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de las personas que han
percibido opercibirán la cuota de auxilio que determina el articulo 21 del citado reglamento y cuerpos á que tie
'remite dicha cuota.

Fechas del ¡ e
fallecimiento I NOMBRES DE LAg PERSONAS ~ a Cuerpo.... -CLASES NOMBRES ro p. á queI que han de percibIr la. cuota de auxilio !i~

Dh Mes Afro
1 ~~

se remiten laaletrlll

- .- • ro

! -
Archivero 2.°.. D. Ricardo Carmona sabio.••..

1

21 nobre. 1911 .La mitad su viuda D.'l Nicolasa Calderón
I y la otra mitad sus cuatro hijos...... 2.000 Secretaría.

Capitán - •• ti _ ") Estanislao Escuín Lois. "', 24 ídem. 19II SU madre D.a Teresa Lois Barroso ...• '11 1.000 Zona Cádiz, 14.
T. coronel ••.••

• Eugenio Hmocodel'C"'''1 25 ídem. 1911, Sus hijas D.a Eugenia y D." Sabina He-

'9" Su~fu~~'O" ,,¡;;¡;M¿~;;IÚt;'¡g :.::::11
1.000 Idem Madrid, l.

Capitán ..••••. ") Manuel Bolívar Pizá. •••• • 26 ídem. 1.000 ldem Gerona, 51.
Comandante R. ") Vic~oriano Gard~ Garcia••. 26 ídem.• 1911 Sus hijos D. Manuel y D.a Cecilia Garda!

Ibáñez•.••..••.•....•.....•..•.1 1.000 Secretaría.
Otro R..••••. ") Bemto Snárez Ona........ 27 ídem. 1911 Su viuda D.a. ManuelJ Devesa Pérez...... 1.000 Zona Lugo, 53.
Capitán ") Félix Riscu G;ircía.... "'1 29 ¡dem. 1911 Su viuda Da Antonia Borrego Garda.. j 1.000 Reg. Ceuta, 60.
Comandante ... ") Antonio Alba Capote.~ . . 29 ídem. 1911 Su viuda D.a GniUermina González ...• ' 1.000 Ide-m Tenerife, 64.
T. coronel.. ,. Ricardo .'ierrano Corbalán .•1 1 dicbre 1911 Su viuda D.a Pilar González Villar .••.¡ 1.000 Idem Asia, 55.
Capitán R ••.•. ") Victoriano Garda Germán. '1\ 1 ídem.. 1911 SÚ viuda D.a Carmen Castilla Bajo..... \ 1.000 ZOlla Alb1cet... , 24.
2.° teniente R .. ,. Antonio Andreu Mareen..•. 3 ídem. 191Irsu viuda D.a. Francisca Macaria Serrano 1.000 [dem Bilbao, 40.
Otro .••••.•.•• ,. Modesto Macedo Cotrina .•.. 3 ídem. 1911 ¡SU b<:Tmana D.a Purificación Macedo .•. 1.000 Reg. Covadonga, 40
Comandante R. ") Manuel Neira Conde " ¡ 5 ídem. 1911 Su viuda D.a Bernardina Urrutia.•..•. , r.ooo Idem Zaragoza, 12.
Capitán R ••••. ") Gerardo Chacón Saavedra . 7 ídem.. 1911 .Su viuda D.a Dominga Gandoy Otero •. 1.000 Idem Murcia; 37.
Otro R. ,. León Ciorraga Sánchez.. .\ 8 ídem.. 191 11~u hija D.a Elisa Ciorraga Romero ..••• 1.000 Zona Valencia, 19.
Comandante • ,. Enrique Sancho Mirlano•••. 13 ídem. 191 1,.sU viuda D.a Magdalena Peña Pérez•.• 1.000 dem Sevilla, 10.
Capitán....... ,. J ulián Gómez Díaz. • • • . . • •. I 18 ídem. 1911 ISus bijas D." Pilar y D. Joaquín Gómez.' 1.000 Idem C. Real, 6.
Otro R.. .... ") Frandsco Garda Montero •. 21 ídem.. 1911 .Su viuda D,.A Pascuala Vivar Viniegra.. ~ 1.000 lIdero Logroño, 36.
<:omandante .•• ") Anget Ortiz Camargo..••• 22 ídem. 1911 ¡SUS hijos D." Prudenciana, D. SUvestre

y D. Anastasia Ortiz Fernández•.••. ! 1.000 Idem Valladolid, 45,
Capitán•••.••. ,. Manue! Segura Lacomba.••. 22lídem.. 19 11 ¡Siu madre D.a Elena Lacomba •••••.••• 1 1.000 ~eg. Sa~ Fernando,

¡ !l.

Comandante R. »José FerrerSalleras•.•.••••

,. Fernando Sesma Fortun....
") José Villalobos Esquiag'i., .•
") Antonio Loma Bárcena. .• .
") José Ríos Asurey•••••••••.

1.000 Secretaría.
684'50 Idem.
1.000 Reg. Lealtad, 30.

2.° teniente•••.
Coronel R. .••.
Gral. Brigada..
I.er teniente R.

Otro.••••••.•
Otro .
Otro..••..• ', •.
Capitán .•..••
<::Om;,ndante •.•
Otro R .

T. coroneL •••
Capitán R ..• , .
Ler teniente R.
Músico mayor.
T. coronel •••..

Anticipos
27lídem .¡191I Su padre D. Trifón Sesma.•..•••••••••
20 febro. 1912 (Gasto de entierro) ..
22 íd~m. 1912 Su viuda D.a Carmen de Arce .

1 marzo. 1912 Sus hijos D. José, D .. Francisco, D. An
tonio y D.a Isabel Ríos Beltrán

8 ídftm. 19121 Sus hij~s D. Pabl?! D.a Elvira, D. carlos¡.
y D. ConcepclOn Ferrer...•.•....

,. José Fernández Lapique.... 9 ídem. 1912¡SU viuda D." Victorina Bacore! López..
") Jacinto de Juan Bernabeu... 9 ídem.. 1912jSU viuda D.a Isabel Montes Alarcón ••.
.. Anastdsio Kerdonces Vallejl: 9 ídem.. 1912\SlIviuda D.aai\farí.a Martialay.: •.•••.••
~ Carlos Pérez Errazquin.. •. 11 ídem. 1912 ¡Su madre D. Casllda Errazqum ..•••••
,. Eloy Hernández Ovejero... 13 ídem.. .1912 ·¡Su viuda D.a Aurea Barros Martínez .•
") Miguel Alejandre de las He-

ras... •.. •.......•••. 15 ídem.. 1912 ¡Su viuda D.a Antonia Prieto Tarrasa .•.
") Eduardo Casado Berben.... 1í ídem ,\1 912 ,Su viuda D.a Juana Lündabura Parra •..
,. Elí¡¡s dd Hoyo Více-nte..... 20

1

·íd,,:m.. 1912 Su viuda D.a Josefa Prats Vila .•..••.•.
,. BuenaventuraLópezSánchez 21 ídem.. 1912 Su viuda D a María Romero Suárez ,
» José GonzálezlbáI'íez.... .. 25lídem.. 11912 Su viuda D.a Carmen Ortiz Carmona .
,. .Carlos Bordonado CarriL ... 11 1 abri!..1 1912

1
Su viuda D.a Bonosa Chapela Cos .

1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
LOOO
1.000

1.000
1..000
LOOO
1.000
1.000
1.000

Idem Bailén, 24·

Zona Santander, 41.
ldem La Coruña, 50'
Secretaría.
Zona Segovia, 4.

]

Reg . Alava, 56.
Idem Asia, 55.

Idem Mahón, 63·
!Hab.o Exc. La reg.

¡
Zona Castellón, 21.
Idem Salamanca, 47,
.Idem Valencia, 19·
\Reg. Navarra, :;15·

Expedientes faltos de documentos
Zona Madrid, ¡.
Idem Barcelona, 27'
Idem Zaragoza, 33
Idem Barcelona, 21,
Secretaría.
Zona Madrid, l.

Idem C. Real, 6.
Idem Murcia, 23·
Bón. Chiclana, 17·
Idem.

1.000
1.000
1.000
1.000
r.ooo
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

»
»

»,.
Ji>

»
»
i>

25 Lebro. 1912
4 marzo.. 1912
9 ídem .. 1912

21 ídem. 1912
2' ídem.. 1912
22 ídem.. 1912

rT 'TII

» Federico Armestio Arregui.
") Lope l\1dteo Aponte. . ••••
)} Pascual Garda Rnbio ....•
)} Federico Guerra Romans ...
• Francisco Fresneda Sáncbez.
)} Juan Aranda Torres ..•• "
• Fermín Tapia Garda ...••..
l} Santiago Blanco Jiménez.... [
)} Rafad Carlier Rivas..••.•..
l} Juan Rabadán Alcalá •••.••.
~ Francisco López Gómez de

Avellan~da•••••••.••••• ") 1.000 I¡Idom.

Total . ..•••••••.•••.1147.684'501
!l 1.

-----~-------------_ .......-------------~--....;,--------
Notas: Quedan pendientes de publicación hoy fecha 90 defunciones, que, deducido el anticipo que han percibido algunalJ, imPOrta'

las cuotas 95,000 pesetas.

Capitán R .•.•
<:omandante .•.
Otro ... : .....
T.coronel. .••.
Coronel. ••••••
Capitán R......
Otro R...•..
Comandante R.
2.° teniente.••.
Otro ••••••••••
'.l'. Coronel.....



F'¡'
('

191, 20 altril 19I2

v.o B."
El Genera.l Vicepresidente,

Maritn Ar,*

.,. (J. n6m. 90._------_..--_._..._---------------_...._----_....._-----...;,-------_...... . ( .

L justificantes de las d('funciones publicadas se encuentran en esta Secretaria á disposición de los señores socios que deseen exa•
. ' ~fos en todos los días de oficiJ::a., .

lI1ln;e re~uerda á los. se!í0res primeros jefes de cuerpo, tengan muy pres~nte .que en las re~ácionss de subscriptores que remitan á esta
'dencia ha de conslgnarse el mes á que corresponden las cuotas descontadas á los SOClOS, aSl como tambIén las escalas á que per-

Pres1 • .6cen Ó Sltuacl n.
teoRo dejado de remitir las cuotas del mes actual, los cuerpos siguientes: Regimiento Palma, 61; Zonas: Carmooa, l1j Cádiz, 14; Gra·

a16. Murcia 23; Albacete, 24; Cuenca, 25 y Barcelona, 27; E!cuela Superior de Guerra; Habilitadón de Comisiones mixtas 'de Ila
~~~:~a ;egión, l~ de clases de Gran Canaria, Subinspección y jl,lzgados de.Melilla y fuerzas indígenas de Me1illa, estas dos últimas los
meses de enero, febrero y marzo.

Madrid 16 de abr?l de 1912.
El Tenie:tte Coronel Secreta.rio,

OrC¡:orw Poveda

•••

MONTEPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILIjERIA
Balance de caja del primer trimestre de 1912 .

DEBE Pell6tM CtII. HABER Peeetu CtI.

Exilltencia anterior ••••••.•••••• ...................... 10 ...... 24.836 76 Recibos pendientes de cobro.................. ... 242 75
Oobrados recibos pendientes.•.•••••••••••••..•.•• 161 75 Por tim hres y pólizas de exención del impuesto de
Intereses del papel del Estado al 4 por 100, cupón de ut.ilid>ldes. .................................... {¡ SO

enero.....••••.••.•••.••..••.••••••.•••••..••.• 168 00 Abollado á la familil> del lacio fllU'ilcido D. Joaquín
891 cuotas de enero .••.•.•••••.•••••....•.••••••. 686 líO TlltUnjón. .. ' .... .... ............... '"t. e 600 00

3 socios altal..••...••..............•....•.•... 42 00 Id<>nt á. la id. dfOl íd D. 8a;turnino "Eslldano.•••.••• 600 00
894 cuotas jI'" febrero ...... , •.. , .••.•••••.•.••• : .. 51H 00 Imprf'ó'io.\ df> 450 batane,,!,! el" 1\l11 •..•••••.•...•• 20 CO

4 sncio!! altas.. L .................. ~ ................................... 66 00 Idem de 10.000 recibufl y 1.000 Ofi(JlOfl.•••..•.•.•••. 35 00
896 cuotllS de n.auo............................... 694 (lO Cumpra de un libro de C:ljllo••.•••••.••••••••••••••' 6

4 socios altas•...•..•••.••..•.•.•..••••.•••.•• 66 00 Gnstul'l de compra del plIpel d~l E"tado......••...•• 7
5 tltulos de s·'oio ..•••••.•.•••••••••••••..••... 1 2i ldem de sAcretllría V tesorería.••••• ............... 45

1
._-_. - En metálico en cajll. •••••••••••••••• , •••••••••••• 25.532 21

Suma ................ 27.093 26 -¡-
Suma . . , , •.••.•••••. 27.093, 23-

Detalle de la existencia de fondol

Pe.etRll

En títulos de la Deuda al.4 por 100 interior (28. 000
pesetas nominales)•. '.' .

En el Monte de Piedad .
En poder del Tesorero .

23.983'50
26'00

l.IHS'71

Igual .••••••••••••• 25.5311'21

Soci08 en l.' d& abril de 1912: 400.

V.O B."
El Presidente,
Maestro de fábrlca

Francí;¡I)Q GOSlet.

El Tesorero,
Auxlliar de ofelnloll

B01¡ifaclIJ Romer().

Madrid 15 de abril de 1912.
El Secretario,

Auxl11ar de o:llclnloll

llarcelino Aratia
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